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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veinte. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 

1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el 

expediente número PAOT-2019-3114-SPA-1898, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 

esta entidad los siguientes hechos: 

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar canino (...) criollo de color café, un año de edad 
[ubicado en Avenida de los Misterios, número 463, afuera de la estación del metrobus Excélsior, 

colonia Industrial, Alcaldía Gustavo A. Madero] el cual se encuentra encadenado en la azotea de 

un inmueble las 24 horas del día sin protección contra la intemperie, se nota delgado y se presume 

que no le dan agua (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechoS de 
conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProCuradUría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, 
mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente' derirkiá: • 

• 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLI1A1LES 
• 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, rw-1fpfrrie,A.,loiTlát.141,9eido1 en los 
artículos 11, fracción 1 y 56; primer párrafo de la Ley de ProtecCión a los Animales de la Ciudad de 
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación 

denuncia ciudadana. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufriffiiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,•=agúa, 
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espació, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que 
persónal de esta Subprocuraduría realizó los reconocimientos de hechos correspondientes, 
constatando la existencia de tres ejemplares caninos (un macho con rasgos físicos de la raza Bulldog, 
así como un macho y una hembra con rasgos de la raza Pitbull) con las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a sus tallas y razas (3/5). 

• Sin lesiones físicas, ni signos de enfermedad y/o estrés. 

• Deambulan libremente en la azotea del inmueble, sitio donde se observaron recipientes para 
agua y alimento, así como casas hechas mediante madera para su resguardo y protección de 

la intemperie. 
• Cuentan con cartilla de vacunación actualizada. 

• A decir de su responsable, los tres caninos son alimentados mediante croquetas y comida 
casera, durante el día son alojados en la azotea mientras que por la noche son resguardados 

al interior del inmueble. 

Fotografías. Vista de los caninos observados. 

Finalmente, mediante el oficio correspondiente, se informó a la persona responsable de los 
ejemplares caninos objeto de investigación, las obligaciones previstas en la Ley ,de protección a los 
Animales de la Ciudad de México al contar con un animal de dOirñía, e'rOnImináridOla a su debido 

cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que unnéi'quese-didátensción á la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo, 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar 
animal., 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado en Avenida de los Misterios, número 463, 
colonia Industrial, Alcaldía Gustavo A. Madero, constatando la existencia de 3 ejemplares 
caninos, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protecció,rva,los 

Animales en la Ciudad de México. 

• Mediante oficio, se hizo del conocimiento al responsable de los ejemplares caninos objeto de 
investigación, las obligaciones con las que tiene que cumplir al contar con un animal de 
compañía, lo anterior, conforme a lo establecido por la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para'1Su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por ló que 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el áriíclilo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriai'Ve la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurídicóS dé 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora ArnbientáLY.cle 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del OrdenamientaTerritot4al,de 
la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción III y 15:111SA 
fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, y 51 fracciones II y XXII de su Reglamento. 	 .177 

011'.1:;• 
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C.c.c.e.p.- Cc. Mariana BoyTamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territori 

E-ma 	p OF_PROCURADORA@paot.org.mx  


	Page 1
	Page 2
	Page 3

